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Chachapoyas, 2 5 SEP 2020 

VISTO: 

El Acuerdo de Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, de fecha 25 de setiembre del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley Universitaria . Nº'30220;"'su Estatuto y reglamentos, atendiendo a sus 
necesidades y características; , '-<' ' r r .i, > ~ "7: f , ?.. ' .. ,.., ' 

,~.._-'I · <-. ~ -~· 1 t1 , , .,_ -- · • . l.! 4, . 1- ., ... {~~r~ - .- . ~- __ 

Que, la Ley Universitaria Nº ~0228 er:i su .artíC9jp _Sa
1
: ~st~.blece,'tjú~ ,el Consejo Universitario El Consejo 

Universitario es el máximo orgáno ~e gestión, dir~cción :y, ejec(.ición·qcadémica y administrativa de la 

universidad; '. .- .. ;.· JJ_ 1 í '.~ \,. · ·,,0.... . '\ 
, ' ' .'. r' ~) ' "\ · ,,; { 

... ' ' ' \ 
Que, con Resolución pe .As.a'mblea Unjver~itári~ J·.J~ 00·1-?029-UNTR~/~ll, de fecha 03 de febrero 
del 2020, se aprueba el Estatuto de J.:Jr:iiversiqad N'ac;ional Toribio ,Rodríguez de Mendoza de 

Amazonas, cuerpo ' nonpa~ivo que 1c9ñ~ta 1~~:"'~y111 i"[t~tps. ·, ~ 56 á.rt@.1los, 02 Disposiciones 
Complementarias, 03 Di~po$icion~s Tr~n'sltbria,s~~oiqisj'.>esiC:ión Fi~.al, e~· 52Joljos; . , r~ l • .t.· \ -: . 11 . 

Que, citado cuerpo ~orr;n"atiyo eb :s~ ~rtí~·filot3º~~f~bl~e1~ueAa ' UNTR,M~r~e ri~e por los siguientes 
principios: ( ... ) c) Autóno'!líp; ( ... ) y ·en .el Artícµló ]~;~stªbJece~lie+la U ~1~M s.~ rige por el principio 

de ,ª.utonornía u,niversi~atia · qye se ejerce (?e. ~9.n!~}~idad con lo ¡s~~~lecldo en la Constitución 
Pollt1ca del Peru, la Ley !\!º 30220 (Ley l)r11v~s1tªl'Iª), el prese12te_ (Estatuto y sus reglamentos 

' . ._ '\. ' ' ·~ 

.. ....... ,,·~ " ' 

" ' ..... ~ "'-· ' " •'...,. '. ? 

correspondientes; 

Que, asimismo el Estatuto Artí~ulo 25º _establece que.el Cbn~ejo Uniyersitario es el máximo órgano 
de gestión, dirección y ejecución acad"érn'lcéi'y ~st~iva ·~e JaúNTRM; 

Que así corno, en su artículo 39º estable2e que el Consejo 'ci~ Facultad es el órgano de gobierno de 
la Facultad. La conducción y su dirección le corresponden al Decano de Facultad de acuerdo con las 
atribuciones señaladas en la Ley Universitaria y el presente Estatuto; 

Que, el Consejo Universitario, en Sesión Extraordinaria de fecha del 25 de setiembre del 2020, acordó 
Autorizar la conformación del Consejo Académico a las Facultades de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, que no cuenten con Consejo de Facultad, el cual quedará 
integrado por: El Decano, el Director de Departamento Académico y los Directores de las Escuelas 
Profesionales, adscritas a su Facultad; para el Gobierno de las mismas, mientras no se cuente con los 
docentes que cumplan con los requisitos para conformar los Órganos de Gobierno de Facultad; 

Que, estando a las consideraciones expuestas y las atribuciones conferidas al Señor Rector de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, en calidad de Presidente del 
Consejo Universitario; 
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RESUELVE: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

Nº ·270 -2020-UNTRM/CU 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR la conformación del Consejo Académico a las Facultades de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, que no cuenten con Consejo de 
Facultad, el cual quedará integrado por: El Decano, el Director de Departamento Académico y los 
Directores de las Escuelas Profesionales, adscritas a su Facultad; para el Gobierno de las mismas, 
mientras no se cuente con los docentes que cumplan con los requisitos para conformar los Órganos 
de Gobierno de Facultad; 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la 
_._ . ........ ' - -

Universidad e interesados, de forma y módo d.e !ey ,para cónoc::imientos y fines. 
' -, ' _.:::, ' 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE .. 
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